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ASISTENCIA TECNICA 
  
DATOS GENERALES  

 
FECHA: 27 de agosto de 2024 
HORA: De 9:00 am a 10:30 a.m.   
LUGAR: Reunión virtual por TEAMS 
ASISTENTES: Karen Vergara, MVCT  

Darío Forero – Director técnico AMV 
Eduardo Moreno – Asesor AMV 

 
 
Objetivo: 
 
Brindar asistencia técnica al Área Metropolitana del Valledupar para la 
estructuración de proyecto de aseo en el marco del programa basura cero. 
  
ORDEN DEL DIA: 

 
1. Revisión términos de referencia para consultoría. 
2. Compromisos. 

 
DESARROLLO: 
 
Teniendo en cuenta la asistencia técnica brindada proyecto ministerio 
congelación el documento de términos de referencia para la contratación de la 
consultoría de estudios y diseños del proyecto de aseo en basura cero, los cuales 
fueron estructurados para obtener un producto a nivel de prefactibilidad, por 
parte de este ministerio el 12 de agosto remitió el documento con propuesta de 
entregables y actividades a desarrollar por los profesionales de la consultoría a 
fin de tener un proyecto a nivel de diseños definitivos con ingeniería de detalles, 
por lo tanto se realiza socialización de la propuesta en dicho documento, así: 
 

1. Ajusten el diagnóstico, el cual debe ir a nivel de detalle para cada uno de 
los municipios del área metropolitana, indicando las actividades del 
servicio que se prestan en cada uno de ellos, la generación de residuos 
sólidos, diagnóstico institucional de la empresa que incluya aspectos 
financieros comerciales técnicos operativos y y diagnóstico de las 
generalidades de los municipios incluyendo las actividades de 
aprovechamiento y tratamiento. 
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2. Documento análisis de alternativa donde por parte del consultor se debe 
hacer la identificación de la mejor alternativa para el tratamiento de los 
residuos sólidos,  localización de predios y dimensionamiento de la 
capacidad de cada una de las casas a construirse en los municipios. 

3. Desarrollo de la alternativa seleccionada, la cual debe contar conforme la 
resolución 661 de 2019 estudio arquitectónico, estudio estructural, 
estudio eléctrico, estudio hidráulico, así como los estudios preliminares de 
topografía y suelo, presupuestos y cronogramas de ejecución 
especificaciones técnicas y demás requisitos documentales de que trata 
la resolución. 

4. Se recomienda que el consultor acompañe el proceso del proyecto hasta 
la etapa donde se alcance el concepto técnico favorable ante el Ministerio. 
 

 
 

Respecto a la actividad de aprovechamiento se reitera al área 
metropolitana la necesidad de articular los términos de referencia con los 
lineamientos definidos en el decreto 596 de 2016 de tal forma que desde 
la fase diagnóstica se pueda identificar la necesidad de involucrar a los 
recicladores de oficios que se encuentren en cada uno de los municipios 
especialmente en la ciudad de Valledupar de tal forma que se logre 
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cumplir y/o fortalecer los esquemas asociativos de los recicladores para 
la operación de la infraestructura. 
 

 
 

1. Compromisos de los asistentes a la reunión 
 

No. Compromiso Responsable Fecha límite de 
cumplimiento 

1 

Ajustar TDR e incluir dentro 
de los productos a entregar 
por parte del consultor los 
diseños a nivel de ingeniería 
de detalle. 

AMV 1-9-24 

 
 

 
Elaboró: Karen Vergara 
Agosto 2024 
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